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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES
Y SEGURIDAD SOCIAL

14795 Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2017 y el informe de auditoría, de Maz, mutua colaboradora con la Seguridad 
Social n.º 11.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016, esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en 
el citado boletín del resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas 
anuales de Maz, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 11, correspondientes al 
ejercicio 2017, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 4 de octubre de 2018.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio 
Granado Martínez.
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(*) Resultado Ajustado.
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VI. RESUMEN DE LA MEMORIA
VI.I. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

A. Normativa que regula la creación y funcionamiento de la Entidad.

La actual MAZ, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 11, nace el 1 de marzo de
1.994, resultado de la fusión de las siguientes entidades:
-Mutua de Accidentes de Zaragoza (11), creada en 1.905, y que a lo largo de su historia había
absorbido a la Mutua Comercial Aragonesa (44) en 1.986, a la Mutua Panadera de Zaragoza y 
Provincia (181) en 1.988, a la Mutua de la Industria y Comercio de Aragón (129) en 1.991; y
finalmente a la Mutua Sindical de Seguros Agropecuarios (MUSAP, 139) y a la Mutua Panadera
de Catalunya (152), ambas en 1.993.
-Mutua Ilicitana (46), creada en 1.933.
-Mutua Guadalquivir-Costa del Sol (251), a su vez producto de la fusión en 1.988 de las
entidades Mutua Guadalquivir (251) y Mutua Costa del Sol (258).

Todas estas mutuas surgen al amparo de la legislación sobre accidentes de trabajo de 1.900,
aunque sus competencias y funciones han variado a lo largo de su historia, en virtud de
diversos cambios en el marco legal, entre los que se cuentan la Ley de Bases de la Seguridad
Social de 1.966; el Real Decreto-Ley 36/1.978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional
de la Seguridad Social, la salud y el empleo; la Ley General de la Seguridad Social de 1.994; el
Real Decreto 1.993/1.995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el vigente Reglamento
sobre Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social (modificado en el año 2.010); y finalmente la Ley 35/2.014, que modifica la
Ley General de Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, que pasan a denominarse Mutuas
Colaboradoras con la Seguridad Social.

B. Actividad de la Entidad, su régimen jurídico, económico-financiero y de contratación, y
servicios públicos gestionados de forma indirecta.

Las actividades de MAZcomprenden la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, la gestión de la prestación económica de la incapacidad temporal
por contingencias comunes del régimen general y de los regímenes especiales de trabajadores
por cuenta propia, de la minería del carbón y del mar. Además, la gestión del servicio de
seguridad e higiene en el trabajo. Así mismo, en el ejercicio 2.010 se incorporó la prestación
para cubrir las situaciones de cese de los trabajadores autónomos al amparo de lo previsto en
la Ley 32/2.010, de 5 de agosto.

La condición de entidad colaboradora y sus funciones como tal vienen reguladas por las
disposiciones legales contenidas en el artículo 68 de la Ley General de la Seguridad Social de
1.994, ahora modificada por la Ley 35/2.014.

Por lo que respecta al régimen jurídico, la entidad se acoge a lo establecido en el Reglamento
sobre Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social, de 7 de diciembre de 1.995, modificado con fecha 15 de enero de 2.010.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
14

79
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Lunes 29 de octubre de 2018 Sec. III.   Pág. 104471

MAZ forma parte del sector público estatal, conforme dispone el artículo 2.1.c. de la Ley
General Presupuestaria 47/2.003, de 26 de noviembre, y en consecuencia se somete al
régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de control
financiero regulado por la misma.

La Entidad también está incluida dentro del ámbito subjetivo regulado en el artículo 3 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre, aunque a los efectos de la citada norma no tiene la
consideración de administración pública.

El 9 de marzo de 2.018 entró en vigor la nueva Ley de Contratos del Sector Público (Ley
9/2.017, de 8 de noviembre), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2.014.

C. Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos
percibidos.

Los principales ingresos de la Entidad corresponden a las cuotas recaudadas que le son
asignadas por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social.

D. Operaciones sujetas a IVAy porcentaje de prorrata.

La Entidad no aplica ningún porcentaje de prorrata en las operaciones sujetas a IVA que
realiza. Por un lado, esto se debe a que el importe que la Mutua podría deducirse es muy
reducido en relación con el volumen global de operaciones de la misma. Por otro lado, la
aplicación de la prorrata del IVA complicaría la operativa de la gestión del impuesto en la
Mutua, situación que en términos de beneficio-coste asociados a esta tarea no la hace
aconsejable.

Las operaciones sujetas más habituales son alquileres, ventas de material para su reciclaje,
pruebas de biomecánica y recobros por conceptos diferentes a la asistencia sanitaria.

En lo que respecta al IVA, la Entidad cumple con lo expresado en la Ley del Impuesto sobre el
Valor Añadido, Ley 37/1.992, y el correspondiente Reglamento, aprobado mediante el Real
Decreto 1.624/1.992.

E. Estructura organizativa de la Entidad y enumeración de sus principales responsables.

MAZes una entidad contable dotada de personalidad jurídica y presupuesto propios, que debe
formular y rendir cuentas, de acuerdo con la legislación vigente sobre el Sistema de la
Seguridad Social.

Alos servicios centrales de MAZles incumbe el registro de las operaciones que se producen en
el conjunto de la Entidad. En consecuencia, el modelo contable es centralizado.
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Según el artículo 32 del Real Decreto 1.993/1.995, de 7 de diciembre, que aprueba el
Reglamento de Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, la Entidad tiene los siguientes órganos de gobierno y
participación colegiados: la Junta General, la Junta Directiva, la Comisión de Control y
Seguimiento y la Comisión de Prestaciones Especiales.

Junta Directiva

Las funciones están contempladas por el artículo 34 del Real Decreto 1.993/1.995 y los
miembros a 31 de diciembre de 2.017 son:
Presidente, José Carlos Lacasa Echeverría, de Sandy Servicios Auxiliares.
Vicepresidente primero, Alfonso Solans Solans, de Española del Descanso Retail.
Vicepresidente segundo, Salvador Pérez Vázquez, de Neumáticos Soledad.
Secretario, Juan Carlos García de Cortázar Ruiz de Aguirre, del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Aragón y La Rioja.
Vocal, José Luis Rodrigo Molla, de Ibercaja Gestión de Inmuebles.
Vocal, Ignacio Ferrero Jordi, de Idilia Foods.
Vocal, Jaume Bertrán Garriga, del Gremio de Panaderos de Barcelona.
Vocal, Eduardo Aragüés Lafarga, de Saica Pack.
Vocal, Juan Manuel Blanchard Galligo, de Celulosa Fabril.
Vocal, Pedro Lama Gay, de Industrias López Soriano.
Vocal, Jordi Torné Darriba, de Megasider Zaragoza.
Vocal, Juan Perán Ramos, de Cardasí.
Vocal, Manuel Teruel Izquierdo, de Taim Weser.
Vocal, Jesús Morte Bonafonte, de Parque de Atracciones de Zaragoza.
Vocal, Ángel González Rubio, de Compañía Logística Acotral.
Vocal, Luis Ignacio Lucas Domínguez, de Nueva Caja Rural de Aragón.
Vocal, Ignacio Zarazaga Chamorro, de la Diputación General de Aragón.
Vocal, María Jesús Morales Caparrós, de la Universidad de Málaga.
Representante de los trabajadores, Javier Redondo Gómez.

La Junta Directiva elige, con conocimiento previo de la Comisión de Control y Seguimiento, al
Director Gerente. Sus funciones están contempladas por el artículo 35 del Real Decreto
1.993/1.995 y son desempañadas desde el mes de mayo de 2.012 por Guillermo de Vílchez
Lafuente.

Comisión de Prestaciones Especiales

Las funciones están contempladas por el artículo 67 del Real Decreto 1.993/1.995 y sus
componentes a 31 de diciembre de 2.017 son:
Presidente, Sergio Izquierdo Blasco, de Especialidades Luminotécnicas.
Secretario, Guillermo de Vílchez Lafuente, Director Gerente de MAZ.
Vocal, César García Gallego, de Fundación Ramón Rey Ardid.
Vocal, Rosa María Antón Fernández, de Comisiones Obreras.
Vocal, Sergio Sancho Subías, de Unión General de Trabajadores.
Vocal, Fernando Montalvo Asensio, de Unión General de Trabajadores.
Vocal, César Chacón Sánchez, por Fersa Bearings.
Vocal, Ana Belén Navarro Gómez, por Grupo Lacor Empresarial.
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Comisión de Control y Seguimiento

Las funciones están contempladas por el artículo 37 del Real Decreto 1.993/1.995 y sus
componentes a 31 de diciembre de 2.017 son:
Presidente, José Carlos Lacasa Echeverría, de Sandy Servicios Auxiliares.
Secretario, Guillermo de Vílchez Lafuente, Director Gerente de MAZ.
Vocal, Jesús Arnau Usón, de CEOEZaragoza.
Vocal, Guillermo Arrizabalaga Lizarraga, de CEPYME Aragón.
Vocal, Álvaro Marco Fanlo, de CEOEZaragoza.
Vocal, Miguel Marzo Ramo, de CEOEZaragoza.
Vocal, Benito Carrera Modrego, de Comisiones Obreras.
Vocal, Ricardo Badía Guerrero, de Comisiones Obreras.
Vocal, José de las Morenas Toro, de Unión General de Trabajadores.
Vocal, Esteban Lauroba de Górriz, de Unión General de Trabajadores.

F. Número medio de empleadas y empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre.

La plantilla media a lo largo del ejercicio ha estado formada por 735 trabajadoras y 329
trabajadores. Entre las primeras, 683 han sido fijas y 52 eventuales. Entre los segundos, 312
han sido fijos, incluido el director gerente, y 17 eventuales.

La plantilla a 31 de diciembre incluía a 741 trabajadoras y 331 trabajadores. Entre las primeras,
678 eran fijas y 63 eventuales. Entre los segundos, 310 eran fijos, incluido el director gerente, y
21 eventuales.

G. Porcentaje y valoración de la participación en centros y entidades mancomunadas.

MAZposee una participación del 0,82% en el fondo social del Hospital Intermutual de Levante,
alcanzando dicha participación un valor de 130.281,21 euros.

H. Alianzas estratégicas.

A pesar de la extinción de la corporación Suma Intermutual, MAZ mantiene una alianza
estratégica con las mutuas que formaban parte de la misma: Egarsat, Mutua Montañesa,
Mutua Navarra y Umivale. Entre todas las mutuas se comparten recursos asistenciales y
protocolos, lo que genera un ahorro directo estimado en siete millones de euros anuales.
Desde 18 de octubre de 2.017 se ha incorporado a esta alianza la Mutua Balear.
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VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

A. Imagen fiel

Con el fin de que las cuentas anuales de la Entidad muestren la imagen fiel del patrimonio, de
la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto
han sido elaboradas aplicando de forma sistemática y regular los requisitos de información,
principios y criterios contables recogidos en el marco conceptual de la contabilidad de las
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social de la primera parte de la adaptación
del Plan General de Contabilidad Pública a las citadas entidades.

B. Razones e incidencia en las cuentas anuales de las correcciones de errores

A lo largo del ejercicio y por diferentes causas la Entidad ha anulado facturas de servicios de
asistencia sanitaria y reintegros por un importe total de 43.813,63 euros, que suponen
también un cargo para el patrimonio neto de la Entidad. Las facturas anuladas fueron emitidas
entre los años 2.000 y 2.016.

Así mismo, también ha abonado al patrimonio neto 2.278,25 euros cobrados en el año 2.012
pero no justificados; otros 17.658,60 euros reintegrados por la Asociación de Mutuas de
Accidentes de Trabajo correspondientes a sus presupuestos del ejercicio 2.016; y finalmente
otros 1.208.602,39 euros devueltos por el patrimonio histórico de la Entidad procedentes del
ajuste propuesto por la auditoría respecto al ejercicio 2.012.

De acuerdo con la información proporcionada por la Tesorería General de la Seguridad Social,
la Entidad también ha abonado el patrimonio neto por un importe de 16.819.174,06 euros por
las emisiones y anulaciones de deuda derivada del proceso de recaudación de cuotas
procedentes de los años 1.994 a 2.016.

Todos estos movimientos se han incorporado al balance del año 2.016, de la siguiente manera:

CUENTA
PGC

IMPORTE
CUENTAS
RENDIDAS

2.016

AJUSTES
REFERIDOS A

2.016

AJUSTES
REFERIDOS A
EJERCICIOS

ANTERIORES

EJERCICIO 2.016
REEXPRESADO

120 16.904.730,65 19.266.408,08 36.171.138,73
129 5.258.967,52 5.989.954,71 11.248.922,23
413 20.301.722,11 5.538.546,16 14.763.175,95

4300 5.418.656,08 451.408,55 5.870.064,63
431 27.855.103,94 19.264.129,83 47.119.233,77

5540 271.553,46 2.278,25 269.275,21
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Alo largo del presente ejercicio, en líneas generales se mantienen todos los criterios en base a
los cuales se elaboró la información recogida en las cuentas rendidas del año anterior.

Uno de los cambios reseñables es en la manera de calcular el deterioro de los diferentes tipos
de facturas pendientes de cobro que emite la Entidad. Con el antiguo procedimiento se dotaba
por un 100% de la facturación emitida en años anteriores a personas y entes privados
pendientes de cobro, y un 5% de la emitida en el ejercicio corriente. Con el nuevo sistema se
cambia la forma de calcular el deterioro de la facturación emitida en el ejercicio corriente a los
mismos clientes, haciéndolo a través de una serie histórica entre derechos emitidos y
cobrados. La diferencia produce un menor gasto de 6.744,05 euros.

Además, en el presente ejercicio la Mutua no ha periodificado las aportaciones al servicio de
reaseguro y a los servicios comunes correspondiente a la recaudación de enero de 2.018, por
entender que son conceptos calculados sobre la corriente financiera y no sobre la corriente
económica del proceso de cobro de las cuotas por accidente de trabajo y enfermedad
profesional. Por estos servicios, la Entidad registro como gastos de 2.016 un total de
5.538.546,16 euros correspondientes a la recaudación del mes de enero de 2.017 que, por lo
tanto, no aparecen en la cuenta de resultados del presente ejercicio, incrementando el
resultado de ejercicios anteriores en otro tanto. El efecto sobre el excedente total de la
Entidad es nulo, puesto que se compensa con una disminución por el mismo importe del
resultado neto generado por cuotas.

Sin efecto económico alguno, se procede a traspasar las prestaciones de pago único
pendientes de tramitación de la cuenta 584 a la cuenta 589.

C. Cambios en criterios y estimaciones contables
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VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

A. Inmovilizado material
La Entidad mantiene la valoración a precio de adquisición, incluyendo aranceles e impuestos
indirectos y deduciendo los descuentos. Los desembolsos posteriores se consideran mayor
importe del inmovilizado si permiten generar nuevos rendimientos económicos o ampliar la
capacidad productiva. Se amortiza mediante un método lineal de acuerdo con los porcentajes
legalmente establecidos. No se han efectuado correcciones valorativas por deterioro, ni se ha
capitalizado ningún tipo de gasto, financiero o no.

B. Inmovilizado intangible
La Entidad mantiene la valoración a precio de adquisición, incluyendo aranceles e impuestos
indirectos y deduciendo los descuentos. Los desembolsos posteriores se consideran mayor
importe del inmovilizado si permiten generar nuevos rendimientos económicos o ampliar la
capacidad productiva. Se amortiza mediante un método lineal de acuerdo con los porcentajes
legalmente establecidos. No se han efectuado correcciones valorativas por deterioro, ni se ha
capitalizado ningún tipo de gasto, financiero o no.

C. Arrendamientos financieros
La Entidad no mantiene operaciones de estas características.

D. Permutas
No se han producido en el presente ejercicio.

E. Activos y pasivos financieros
a. La Entidad mantiene el criterio de asignación entre el corto plazo (vencimiento en el año
2.018) y el largo plazo (más allá del año 2.018), y en el ejercicio 2.017 en el activo aparecen
inversiones a vencimiento y disponibles para la venta. Las inversiones a vencimiento han sido
valoradas a coste amortizado y los valores disponibles para la venta a precio de mercado. La
Entidad mantiene también instrumentos de patrimonio disponibles para la venta, fianzas
constituidas a corto y largo plazo, participaciones en un centro mancomunado, préstamos al
personal, otros créditos y partidas a cobrar derivados de la actividad habitual, tanto a largo
como a corto plazo, y cuentas bancarias, todos ellos valorados a precio de la transacción. En el
pasivo, la Entidad solo mantiene débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la
actividad habitual, valoradas igualmente a precio de transacción.
b. La Entidad no mantiene activos a valor razonable con cambios en resultados.
c. La participación en el centro mancomunado no ha sido corregida por deterioro.
d. La Entidad ha incluido como mayor precio de adquisición los gastos inherentes a la compra
de valores. En cuanto a los ingresos, intereses tanto explícitos como implícitos, la Entidad
registra patrimonialmente aquella parte que corresponde al año en curso,
independientemente de la fecha de cobro.

F. Existencias
La Entidad utiliza el método del precio medio ponderado para valorar las mismas.
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G. Transacciones en moneda extranjera
La Entidad no ha realizado otro tipo de operaciones que la adquisición de activos de deuda
pública española en libras esterlinas, que se ha registrado por el contravalor aportado en
euros.

H. Ingresos y gastos.
La Entidad ha registrado sus ingresos y gastos, tanto presupuestarios como patrimoniales, de
acuerdo con los criterios y normas contables recogidos en el plan general de contabilidad
actualmente vigente, y también en consonancia con los principios de devengo, prudencia, no
compensación, imputación presupuestaria y no afectación. Los gastos presupuestarios
financiados con ingresos presupuestarios específicamente destinados a ello han sido
sometidos a seguimiento particular.

I. Provisiones y contingencias.
La Entidad dota la provisión para contingencias pendientes de tramitación de acuerdo a la
norma de valoración 14 de la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública. Comprende
la parte no reasegurada del importe presunto de las prestaciones por incapacidad
permanente, muerte y supervivencia que, habiéndose iniciado las actuaciones necesarias en
orden a su concesión a los accidentados o afectados de enfermedad profesional o a sus
beneficiarios, se encuentren pendientes de reconocimiento al final del ejercicio.
Respecto a los expedientes objeto de recurso por parte del trabajador, se aplica a la base de
expedientes objeto de recurso por el trabajador una serie histórica de las sentencias falladas
en contra de la Mutua durante el periodo 2.013-2.017 (21,73%).
La provisión de contingencias en tramitación ha alcanzado un total de 23.403.707,47 euros en
2.017, frente a 24.251.671,23 euros en 2.016, aunque hay que tener en cuenta que se recogen
2.287.302,65 euros en la cuenta 589 correspondientes a prestaciones de pago único, de las
cuales parte se registraban como contingencias pendientes de tramitación hasta el ejercicio
pasado.
Por otra parte, la Entidad mantiene una provisión a largo plazo para hacer frente a los premios
laborales por antigüedad, por un total de 2.412.345,66 euros; otra a corto plazo para hacer
frente a la parte no devuelta de la paga extraordinaria detraída en el año 2.012 y a los litigios
de carácter laboral, por un importe de 132.580,38 euros; y otra también a corto plazo que
cubre la parte recurrida por MAZ del importe a devolver por el patrimonio histórico derivado
del informe de auditoría de 2.011, por 1.126.311,42 euros.

J. Deterioros.
A partir del ejercicio 2.011, la Entidad emplea una serie histórica del cociente entre bajas por
insolvencia y cuotas pendientes para calcular el deterioro de las cuotas pendientes de cobro.
Fruto de este cálculo, la Entidad ha obtenido la media de los porcentajes de insolvencia sobre
cuotas pendientes de los últimos once años, siendo del 70,04% para accidente de trabajo; del
65,73% para contingencias comunes; y del 42,79% para cese de actividad de trabajadores
autónomos (este último, tan solo sobre los siete últimos ejercicios). En general, dichos
porcentajes se aplican sobre las cuotas pendientes de cobro cuyo origen es el ejercicio 2.017 y 
sobre las cuotas aplazadas. La Entidad ha excluido de deterioro las cuotas pendientes de cobro
de entidades pertenecientes al sector público y aquellas garantizadas de entes privados; y ha
previsto un deterioro del 100%en las devengadas en ejercicios anteriores y en las derivadas de
procedimientos concursales y reclamaciones judiciales, incluso de las correspondientes a
2.017.
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MAZ calcula además un deterioro sobre la facturación emitida por asistencia sanitaria y otros
conceptos en función de una serie histórica entre derechos emitidos y derechos cobrados. El
porcentaje obtenido se aplica a los derechos pendientes generados en el ejercicio corriente. Se
prevé un deterioro el 100% de la facturación emitida en ejercicios anteriores. No se provisiona
la deuda de las entidades públicas.

K. Transferencias y subvenciones.
Las transferencias, tanto las recibidas como las aportadas, han sido imputadas íntegramente al
ejercicio de referencia. El mismo criterio de utiliza con las subvenciones aportadas. No se han
recibido subvenciones.

L. Actividades conjuntas
La Entidad no ha realizado ninguna actividad de este tipo.

M. Activos en estado de venta
La Entidad no mantiene activos en estado de venta.
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Inmovilizado material.  Información complementaria.
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VI.7.TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS

A. Transferencias y subvenciones recibidas

La Entidad ha recibido transferencias por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social
(CIF Q2827003A) por importe de 791.901,33 euros para hacer frente a los incentivos por
reducción de la siniestralidad laboral a abonar a determinadas empresas.

B. Transferencias y subvenciones concedidas

La Entidad ha transferido a la Tesorería General de la Seguridad Social (CIF Q2827003A) un
total de 72.288.137,35 euros, de los que 35.635.840,81 euros corresponden a gastos
corrientes por aportaciones a servicios comunes y 36.838.394,78 euros al servicio de
reaseguro. Por este segundo concepto se han minorado 238.444,69 euros como extorno del
año 2.012. Al ejercicio se han imputado como gasto 52.346,45 euros correspondientes a una
corrección del extorno correspondiente al año 2.011, que nos fue abonado en el ejercicio
anterior.

Derivado del T-8 de enero de 2.017 MAZ ha contabilizado en este apartado un importe
negativo de 5.538.546,16 euros, de acuerdo con las instrucciones recibidas en su momento por
parte de la Intervención General de la Seguridad Social para periodificar adecuadamente
ingresos y gastos. Este movimiento no tiene efectos presupuestarios. Sin embargo, al entender
que el cálculo de los servicios comunes y el reaseguro está vinculado a la recaudación y no al
devengo de las cuotas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, no se ha
periodificado ninguna cantidad por estos conceptos en enero de 2.018.

Otra transferencia de 23.620.658,84 euros corresponde a la parte del resultado económico del
año 2.016 ingresada en el fondo de contingencias profesionales (19.552.011,58 euros) y a la
ingresada en el fondo de reserva por cese de trabajadores autónomos (4.068.647,26 euros).
Esta última transferencia, considerada presupuestariamente como de capital, no figura como
gasto en la cuenta de resultados.

Además, la Entidad también ha destinado 791.901,33 euros a transferencias a diferentes
empresas en concepto de incentivos a la reducción de la siniestralidad laboral
correspondientes a los años 2.013, 2.014 y 2.015. De ellos, 780.063,53 euros han sido hechos
efectivos en 2.017 y 11.837,80 euros figuran como pendientes de pago a 31 de diciembre y
han sido abonados ya en 2.018. La relación de empresas y cantidades es la siguiente:

EMPRESA CIF IMPORTE
AN, SCOOP F31097280 10.323,50
Aeromac Mecanizados Aeronáuticos, SA A01271220 4.102,78
Aglomerados Los Serranos, SA A03443801 7.727,09
Agrupación de Servicios de Internet y Prensa, SL B85635878 10,82
Aguas Danone, SA A08016255 9.929,16
Ambitec, SAU A50652437 20.047,03
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Aragón Wagen, SLU B50080662 3.031,15
Aragonesa de Componentes Pasivos, SA A50200302 5.723,77
Aragonesa de Obras Civiles, SL B44144848 754,70
Aridos Buxol, SL B98604424 569,23
Aridos y Excavaciones Ciria, SL B42151035 526,43
Arvensis-Agro, SA A50774884 1.004,62
Asfin Cantabria, SL B39523956 9.389,03
Asociación Turolense de Ayuda a la Discapacidad G44193878 2.940,80
Avanti Wind Systems Instalaciones y Servicios, SL B99432767 828,89
Avanti Wind Systems Technology, SL B99358095 609,58
Avanti Wind Systems, SL B92721729 1.735,00
Aves Nobles y Derivados, SL B50442169 10.493,15
Azkoyen, SA A31065618 13.598,35
Becton Dickinson, SA A50140706 30.650,59
Brilen Tech, SA A60121837 687,24
Brilen, SA A08356313 907,50
BSH Electrodomésticos España, SA A28893550 14.192,31
BTV, SL B50078682 1.951,79
Colegio Escolapio San José de Calasanz R2200509D 439,31
Cables de Comunicaciones Zaragoza, SL B08256836 6.550,53
Canteras Visemar, SL B53156659 6.213,12
Caranorte Ingenieros, SL B50844109 2.224,02
Carlos Fañanas, SL B22166953 354,00
Compa a Aragonesa de Obras y Construcciones Urbanas, SL B50785724 997,38
Cisa Cerraduras, SA A50067917 4.464,55
Coalvi SAe Iberovias Empresa Constructora SAUTE U99407033 5.732,90
Coalvi, SA A50060029 11.159,17
Colegio Escuelas Pías R2200508F 798,81
Colt Technology Shared Service Centre, SL B84854108 13.225,54
Comercial Chocolates Lacasa, SA A08350845 7.337,77
Comercial Logística de Calamocha, Sa A44191328 365,66
Compañía de Refrigeración Industrial, Sa A25006669 1.278,29
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante
Almeriense P0400026A 2.062,96
Construcciones Ecay, SL B31196033 8.995,29
Construcciones Mecánicas Aragonesas, SA A50029065 2.671,87
Construcciones Noráfrica, SL B29964434 2.110,67
Contratas y Aglomerados Las Cabezuelas, SL B45665767 206,10
Corporación Chocolates Lacasa, SL B50067586 1.529,51
Corporacion de Prácticos de Cádiz, SLP B72116056 708,17
Crown Closures Spain, SL B86860418 5.573,74
Dana Automoción, SA A08930711 7.928,49
Desantical, SL B47417415 1.198,56
Deutsche Windtechnik, SL B99237364 3.169,48
Diamond Resorts Europe LTD, SE W8262389C 2.919,87
Diaverum Servicios Renales, SL B84991736 13.814,20

EMPRESA CIF IMPORTE
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Dicepa Papelera de Enate, SL B58120684 2.658,74
Ediciones El País, SL B85635910 0,42
Emursa Servicios Industriales, SL B11827896 1.117,89
Energy Minus, SL B99334021 435,97
Colegio Nuestra Señora del Pilar R4200036D 655,32
Estructuras Balin Bordel, SL B47613617 1.218,89
Estructuras y Construcciones Altamira, SL B03149796 2.189,79
Extracción de Áridos Sierra Negra, SL B03081643 6.406,90
Ferrallas Gutisan, SL B53181483 984,83
Fersa Bearings, SA A50643469 5.393,20
Fundación Casaverde G53860565 608,20
Fundación Telefónica G82086810 3.899,94
Gabás Lasierra, SL B22236574 252,46
Geci Española, SA A28880714 1.354,49
Grúas Losfablos, SA A22045025 2.935,64
Grupo Floria Empresarial, SA A50658442 4.705,39
Grupo Industrial Crimidesa, SL B28532158 1.968,99
Haribéricas XXI, SL B64939341 4.836,15
Hermandad Farmacéutica Granadina, SCA F18004481 4.951,61
Hermanos Vivas Santander, SA A24004871 602,49
Hiab Cranes, SL B50995760 10.169,35
Hierros Mora Antón, SAU A03267051 4.803,90
Hormigones Giral, SAU A22008395 3.555,78
Hormigones Los Serranos, SL B53613667 4.537,11
Hormigones Surbeton, SL B14305155 4.547,35
Hormigones y Monteros Serrano, SL B53831335 3.118,60
Hortofrutícola Las Norias, SL B04654612 3.974,05
Humiclima Norte, SA A31078140 8.387,94
Idecon, SA A50042407 4.037,51
Idom Consulting, Engineering, Architecture, SAU A48283964 5.195,51
Industrias Agrícolas de Los Monegros, SA A22038822 1.722,83
Industrias Celulosa Aragonesa, SA A50002567 79.267,64
Industrias Hidráulicas Pardo, SL B50057322 6.978,22
Inizia Ingenieria Prevención y Medio Ambiente, SL B99125718 521,45
Inmela Servicios Eléctricos, SL B99069973 3.117,00
Innovia Coptalia, SA A63001705 26.231,47
Instalaciones Madorrán, SL B26121772 511,17
Instalaza, SA A50002609 6.922,96
Instituto Municipal de Deportes de El Ejido P5410401C 1.010,27
Juver Alimentación, SL B83733865 26.643,39
Kiwa España, SLU B82944547 17,79
Laboratorio Doctor F Echevarne Análisis, SA A08829848 49,92
Lacasa, SA A50025519 3.834,44
Leadernet Sistemas de Telecomunicaciones, SL B71025928 868,12
Lerín Agropecuaria, SL B31792781 1.701,64
Levantina de Recursos Mineros, SAU A03069150 5.782,09

EMPRESA CIF IMPORTE
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Levantina Distribución Propia España, SLU B54752738 4.912,00
Limpiezas Lavi, SL B99072373 2.145,19
MCEMezclas Caucho, SA A03963261 889,00
Maessa Telecomunicaciones Ingeniería Instalaciones y
Servicios, SA A50851823 21.387,57
Mecanizados Industriales Raos, SL B39237086 315,65
MKKitz Hispania, SL B83967364 904,80
Mondo Ibérica, SA A50308139 5.045,28
Montajes Eléctricos y Conservación, SA A50057173 1.962,58
Montajes Lizara, SL B99421463 1.630,66
Moraval, SA A46088175 682,51
Muñizher, SL B39475645 495,70
Nervia Consultores, SL B99063331 1.687,65
NMF Europa, SA A50854512 5.863,60
Novapet, SA A50996933 1.039,10
Oerlikon Soldadura, SA A50219013 5.943,45
Palletways Iberia, SL B84595024 619,48
Pikolín, SL B50032200 34.236,70
Pizarras La Baña, SA A24031874 3.191,25
Plastic Omnium Componentes Exteriores, SL B98252380 21.978,95
Preving Consultores, SLU B06290241 361,78
Qualimax Internacional, SL B50152461 3.116,84
Reunión Industrial, SL B46303558 5.432,51
Ricardo Pintor, SA A04116349 1.354,30
Ringo Válvulas, SL B50852110 9.282,85
Serrano Aznar Obras Públicas, SL B03907185 11.535,00
Servicios Alcalaínos del Metal, SL B23344369 2.273,96
SICESAOfiteco SAAdasa Sistemas SAU, UTE U87143020 855,72
Sistemas, Telefonía y Lan, SL B57462194 920,55
Smattex, SL B58261140 9.006,46
Talleres Emilio Montañés, SA A50038991 3.149,04
Tecno Soluciones, SL B11308798 54,59
Telefónica On The Spot Services, SAU A78967577 7.580,19
Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU A80568645 6.257,05
Telemarketing Sistemas, SL B18545947 390,09
Telnet Redes Inteligentes, SA A50609288 19.056,88
Teltronic, SAU A50035518 15.257,95
Teymagua, SA A22028070 619,71
Thonos Franquicias, SL B47646625 1.611,92
Trans Jaylo, SA A31532401 5.969,84
Transarmilla Cargo, SL B18443432 1.460,80
Transfrizalo, SA A98296379 1.009,66
Transportes Bort, SA A12028403 2.115,14
Transportes Ilicitanos, SL B03265402 1.208,98
Transportes Sanmartí, SA A12026175 4.590,72
Transportes Santiago Rodríguez Gelo, SL B41612474 1.253,00

EMPRESA CIF IMPORTE

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
14

79
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Lunes 29 de octubre de 2018 Sec. III.   Pág. 104495

Tuyser, SA A18238030 3.788,84
Urzante, SL B31101470 4.350,00
Uscal, SL B31049273 7.815,11
UTEConservación Alicante Centro U54687421 436,93
UTEConservación Soria U42206532 2.869,77
Vialex Industrias Asfálticas, SL B59326355 10.283,10
Vidal Obras y Servicios, SA A22027890 589,16
World Vypmar, SL B18762930 662,49

MAZ también ha transferido al Hospital Intermutual de Levante (G46052924) la cantidad de
520.729,76 euros por la parte correspondiente a la Entidad de los gastos corrientes de esta
entidad para el año 2.017.

En cuanto al resto de transferencias, se han registrado presupuestariamente 29.086,86 euros
para Umivale (CIF G96236443), fruto del convenio de colaboración firmado el 15 de abril de
2.015 que sustituye a la extinta Suma Intermutual. Contablemente se han imputado 4.368,16
euros abonados en enero, pero correspondientes al mes de diciembre.

Además, a través de la Tesorería General de la Seguridad Social, se han abonado un total de
44.496,71 euros a los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas en
concepto del 1% de las cuotas recaudadas por la prestación de cese de actividad de
trabajadoras y trabajadores autónomos destinado a formación.

La Entidad, además, también ha considerado como subvenciones las dietas abonadas a los
miembros de la Comisión de Control y Seguimiento de la Entidad, en total 4.525,52 euros
distribuidos entre la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CIF G28496131), 1.051,75 
euros; la Unión General de Trabajadores (CIF G28474898), 901,50 euros; la Confederación de
Empresarios de Zaragoza (CIF G50100387), 1.803,00 euros; y José Carlos Lacasa Echevarría (NIF
17101105F), 769,27 euros. De estos, 751,25 euros abonados a la Confederación de
Empresarios de Zaragoza fueron contabilizados como gasto en 2.016. También se han
considerado subvenciones a particulares las dietas por asistencia la Comisión de Prestaciones
Especiales, en total 1.652,75 euros abonados a la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras (CIF G28496131), 1.051,75 euros y la Unión General de Trabajadores (CIF G28474898),
601,00 euros.

Con respecto a los capitales renta ingresados por MAZen la Tesorería General de la Seguridad
Social, que contablemente también son considerados subvenciones, se han registrado como
gasto presupuestario 41.327.969,45 euros, 32.506.900,01 euros por incapacidad y
8.821.069,44 euros por muerte. Esta cantidad está ya minorada por las devoluciones por parte
de la Seguridad Social, por un importe de 4.178.444,94 euros (4.124.030,60 euros por invalidez
y 54.414,34 euros por muerte). Además, a la Entidad se le han abonado un total de
1.195.898,94 euros en anticipos por responsabilidad empresarial, y le han sido reintegrados
646.059,44 euros por el mismo concepto. Estas últimas cantidades no figuran como ingreso o
gasto ni en la cuenta de resultados ni en la liquidación presupuestaria.

EMPRESA CIF IMPORTE
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Provisiones y contingencias

A. Provisión para premios laborales

Se trata de un premio que se concede a las trabajadoras y los trabajadores de Aragón y Rioja,
por su permanencia en la empresa durante 25 y 40 años, por los que se reciben tres y seis
mensualidades, respectivamente.

Su dotación anual se calcula de forma individual por cada trabajadora o trabajador, en base al
salario que percibe, su antigüedad en la empresa y una tabla actuarial en la que se tienen en
cuenta las condiciones de mortalidad, supervivencia y, en general, todas aquellas
circunstancias que pueden dar lugar al abandono de la empresa y que por tanto no darían
lugar al cobro de este premio.

Esta tabla actuarial es elaborada con carácter anual por una entidad independiente a MAZ
como es Ibercaja Vida, SAU.

B. Provisión para contingencias pendientes de tramitación

El criterio aplicado en la constitución de la provisión de contingencias en tramitación sigue las
instrucciones recogidas en la norma de valoración 14 de la adaptación del Plan General de
Contabilidad Pública.

Como el año anterior, no se incluyen en la provisión las reclamaciones de los trabajadores que
solicitan el inicio de expediente en materia de incapacidad permanente y cuya pretensión no
coincide con la propuesta de MAZ.

La serie histórica se ha calculado de la siguiente manera: como base de aplicación se toman los
expedientes que han sido recurridos por las trabajadoras y los trabajadores a 31 de diciembre
de 2.016, tanto en vía administrativa como judicial, netos de reaseguro y contando la de mayor
grado si hubiera expedientes con más de una reclamación. Sobre esa base se aplica el
porcentaje de las sentencias resueltas en contra de la Mutua entre los años 2.012 y 2.016,
obtenido el cociente entre la cantidad que figura en la sentencia y la cantidad demandada,
descontando el gasto reconocido por demandas o resoluciones anteriores. Este sistema recoge
todas las sentencias de primera instancia registradas por la Entidad durante el citado periodo
de tiempo, incluidas las que se resuelven dentro del mismo ejercicio. Como resultado, se
obtiene un porcentaje del 22,49%.

C. Provisión para devoluciones de ingresos

En relación a la auditoría 2.011, en el mes de marzo de 2.016 se interpone recurso de
reposición contra la Resolución de Secretaría de Estado de la Seguridad Social por una cuantía
de 1.126.311,42 euros, encontrándose a fecha de hoy pendiente de resolución. En el mes de
marzo de 2.016, y dentro del plazo concedido al efecto, se procedió al cobro del importe total
reclamado por la Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 1.146.238,65
euros, constituyéndose una provisión por devolución de ingresos por el importe de la
mencionada Resolución.
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D. Otras provisiones

La Entidad mantiene la parte de la paga extraordinaria de diciembre de 2.012 pendiente de
devolver, así como las indemnizaciones por despido previstas a 31 de diciembre.

A partir del presente ejercicio, la Entidad provisiona en la cuenta 589 los pagos únicos por
prestaciones de accidentes de trabajo previstos a 31 de diciembre. Hasta ahora, eran incluidos
en la cuenta 584, con el resto de las contingencias pendientes de tramitación.

E. Pasivos contingentes derivados de los informes de auditoría

Se relaciona la situación de los diferentes procesos de auditoría pendientes de resolución
definitiva, que podrían dar lugar a una devolución de ingresos al patrimonio histórico por parte
de la Seguridad Social.

En relación a la auditoría 2.008, finalizado el procedimiento judicial con la inadmisión del
recurso de casación interpuesto ante el Tribunal Supremo, en el mes de noviembre de 2.016 se
remite por MAZescrito a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social solicitando
que tras la finalización del proceso judicial se proceda a la cuantificación definitiva de los
importes relativos al principal e intereses, y en que su caso se proceda a la devolución de los
importes indebidamente pagados, ya que todos los importes reclamados fueron abonados.

Por lo que respecta a la auditoría de 2.009, en el mes de noviembre de 2.014 se interpuso
recurso de reposición contra el importe total de la Resolución de Secretaria de Estado de la
Seguridad Social, 536.918,70 euros por el principal y 13.062,57 euros por los intereses,
encontrándose a fecha de hoy pendiente de resolver. En el año 2.015 se procedió al cobro del
importe principal así como de los correspondientes intereses.

Respecto a la auditoría referida al año 2.010, en el mes de noviembre de 2.015 se presentó
directamente recurso contencioso administrativo contra la Resolución de Secretaría de Estado
de la Seguridad Social por una cuantía de 236.663,35 euros, encontrándose a fecha de hoy
pendiente de sentencia. En el año 2.015 se procedió al cobro del importe total reclamado por
la Resolución de la Secretaria de Estado de la Seguridad Social, 346.415,33 euros.

Por lo que respecta a la auditoría 2.012, en el mes de junio de 2.017 se interpone recurso
contencioso administrativo contra la Resolución de Secretaría de Estado de la Seguridad Social
por una cuantía de 1.204.240,82 euros, encontrándose a fecha de hoy pendiente de
resolución. En el mes de mayo, y dentro del plazo concedido al efecto, se procedió al cobro del
importe total reclamado por la Resolución, 1.208.602,39 euros.
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VI.9. FLUJOS ASOCIADOS A LAS TRANSACIONES ADMINISTRADAS
2.017 2.016

I FLUJOS DETRANSACCIONES ADMINISTRADAS DELAS ACTIVIDADES DEGESTIÓN
A Operaciones deudoras con Tesorería General 400.555.334,82 374.733.244,84

1 Cotizaciones sociales 400.530.977,97 374.722.479,88
2 Transferencias y subvenciones recibidas
3 Prestaciones de servicios
4 Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes
5 Intereses y dividendos 24.356,85 10.764,96
6 Otras operaciones

B Operaciones acreedoras con Tesorería General 183.294.751,40 166.069.571,46
7 Prestaciones sociales 110.917.840,81 100.025.418,45
8 Gastos de personal
9 Transferencias y subvenciones concedidas 72.373.598,27 66.040.840,27

10 Aprovisionamientos 3.312,32 3.312,74
11 Otros gastos de gestión
12 Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes
13 Intereses
14 Otros operaciones

Flujos netos de transacciones administradas por actividades de gestión (+A-B) 217.260.583,42 208.663.673,38
II FLUJOS DETRANSACCIONES ADMINISTRADAS DELAS ACTIVIDADES DEINVERSIÓN
C Operaciones deudoras con Tesorería General 0,00 0,00

1 Venta de inversiones reales
2 Venta de activos financieros
3 Otras operaciones de las actividades de inversión

D Operaciones acreedoras con Tesorería General 0,00 0,00
4 Compra de inversiones reales
5 Compra de activos financieros
6 Otras operaciones de las actividades de inversión

Flujos netos de transacciones administradas por actividades de inversión (+C-D) 0,00 0,00
III FLUJOS DETRANSACCIONES ADMINISTRADAS DELAS ACTIVIDADES DEFINANCIACIÓN
E Operaciones deudoras por aumentos en el patrimonio 0,00 0,00

1 Aportaciones de la entidad o entidades propietarias
F Operaciones acreedoras con la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2 Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias
G Operaciones deudoras por emisión de pasivos financieros 0,00 0,00

3 Préstamos recibidos
4 Otras deudas

H Operaciones acreedoras por reembolso de pasivos financieros 0,00 0,00
5 Préstamos recibidos
6 Otras deudas

Flujos netos de transacciones administradas por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 0,00
IV FLUJOS DETRANSACCIONES ADMINISTRADAS PENDIENTES DECLASIFICACIÓN
I Operaciones deudoras pendientes de aplicación
J Operaciones acreedoras pendientes de aplicación 213.731.334,18 205.497.543,25

Flujos netos de transacciones administradas pendientes de clasificación -213.731.334,18 -205.497.543,25
V EFECTO DELAS VARIACIONES DELOS TIPOS DECAMBIO
VI INCREMENTO/ DISMINUCIÓN NETADETRANSACCIONES ADMINISTRADAS (I+II+III+IV+V) 3.529.249,24 3.166.130,13

Saldo al inicio del ejercicio "Cuentas corrientes no bancarias. TGSS, cuenta corriente" 41.094.577,48 37.928.447,35
Saldo al final del ejercicio "Cuentas corrientes no bancarias. TGSS, cuenta corriente" 44.623.826,72 41.094.577,48
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